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Articulo 1.® Lab loy*» obUgsrio en la Poaínsnla, wla( 

Stioaraa y Cacarisa, i loi vain te dias de «a promnigación, 
•i en ella# s.o 59 diepaeiage otra cosa. 3« entiendo hecha la 
fWianlgauióú el día en qae termina la inserción do le ley 
•a la Onceín efleiaí.

Art, 2,® La ignoreaeie do la# leye#, no ozonae do en 
•nmplimiento.

Alt. 8.® Las leye a no t endrin electo retroactíTo, si no 
dispusieren lo contrario. (Oádije «vil vigente}

81 Hsal decreto da 4 de Suero de 1888 y la Beal orden 
<9 6 de Agosto da 1591, disponen no as otorgne por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
*1 escritura ria que los rematantes presenten loa recibos 
de liaher aatiefecho loe derechos do inserción de los anun
cios do subastas en la ff nocía do Mudyid y BonaTin Osjciál.
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Nittttrv rwitSi dS intimos de peteta, 
Se publica todos loa dina, «acepto loe domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que loa Sre#. Alcalde» 
y Seorotarioe reciban esto “BOLETÍN^ ¿ispondrin que #• 0^0 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permaneoetS 
hasta el recibo dal número siguiente

11 Las Leyes, órdenes y Arun cíes que se manden pubKet r 
! en los Soietineí Oficiaiee se ban de remitir el- Jost pciitioo 

. respective, por cuyo conducto se paebrán ¿los eaitorea ce 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y Si de Octubre de 1364). 
¡ Los «eborea Secretarios cuidarán bajo su mas estiecba 

respansabiUdad, de conservar los númoros de este Sein n, 
coleccionados para su encuadernac-ún, que deberá veni • 
carse al final de cada afio. . «

Adv»bt»kcia. Conforme con 1# cacdición 4. ceJ pns; 
eo cue ha servido de base para la etibtista, no se itaertara 
ningún anuncio que seai instancia de parte sin que abo
nen losintereaades el importe de su j^ublicscion, a rs'Aón 
de 2b céntimos por linea ó parte da ella, y la vento do nu
méros sueltos í 88 céntimos.

ÍKsiiciiEia 3.61 CossclD lit Knistiis
(Qaeets del 16 da Abril.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

axpoaioiÓM
SEÑORA; Lo extraordinario de las 

airoonstanoiasaotnaies y la traecenden- 
^ift qne entrañan pare la Patria las re- 
Bolnoioiigg que el Gobierno habrá de 
proponer y adoptar, requieren que, 
úUn estando tan próxima la rennión de 
las Cortee, se adelante el momento en 
que le voluntad nacional pueda guiar 
é ilnminar á los Federes á quienes la 
Constitución confia la defensa del ho- 
Ootydela integridad de la Nación. 
For estas rszenes, el Consejo de Minia 
toos tiene el honor do proponer á V. M. 

M
si siguiente proyecto de Real deoreto.
-SEÑORA: A L. B. F. de V. 
d^ráxedes Mateo Sagasta.

REAL DECRETO

A propuesta de Mi Consejo de Mi
ñistros; en nombre de Mi Angoato Hi
jo el Bet D. Alfonso XIII, y como 
®EiSA Regente del Reino,

Vengo en decretar lo sígniente: 
Articulo único. Las Cortes se rea

nirán en Madrid el día 20 deí corriente 
“íes, entendiéndO36 modificado en esta ’ 
punto el decreto de 26 de Febrero del 
®fio_ actaal.

IJado en Palacio á oato’*oe de Abril ' 
de mil ochocientos noventa y ocho,— 
MARIa CRISTINA.—El Presidente :
del Consejo de Ministros, Práxedes 
■^aíeo Sagasta.

EIPOeiClÓN

SEÑORA: A la voz del patriotismo, , desinteresado y noble desprendimiento 
J delante de las oiroonstanoias críticas del pueblo español.
en que el país se encuentra, avívanas 
l“8 energías del sentimiento nacional

i

.1

y mnéstrase à la oonoienoia pública, 
como el primero y más sagrado de los 
deberes, el de allegar reenraos oon que 
aozitiar A la acción oficial en la defensa 
de nnestros derechos y del honor de 
nnestras armas.

Expresión inequívoca de tan nobles 
y acendrados sentimientos son las ge
nerosas ofertas qne de todas partes re
cibe el Gobierno de V. M., formnladas 
anas sin limitación de objeto, buscan-, 
do así el éxito en la oomunidad de loa 
esfaerzos, y entregadea otras con de
signación de fin, como qoeriendo seña 
kr rumbos á la aocoión colsoííva.

No pnede el Gobierno de V, M. per
manecer indiferente á tan repetidas 
excitaciones de 1a inioiativa social, qne 
vienen precedidas de sentidos testimo
nios de admiración y cariño á noestroa 
valerosos Ejércitos y acompañadas de 
votos fervientes por sus trionfoej y re
conociendo la espontaneidad de seme
jantes impolsoa y la elevación del sen
timiento de qne arranoan, oree llegado 
el caso de encanzarlos y dirigirtos apro
piadamente, & fin de qne respondan al 
pensamiento qne tos dicta y ofrezcan 
los fecundos y positivos efectos qne se 
apetecen.

Ordenar los*movimientos del esfoer- 
zo individoa1, concertar las iniciativas
particaiares, organizar las manifesta- ; 
oionea de la actividad privada y atraer ír

à un resultado de oonjonto tantos ufre- 
oimientoa dispersos, tantos donati vos 
brindados, tantas oaestionee annneia- 
das; tales son las fanoiones qa« al Go
bierno de V. M. toon desempeCar, co
rrespondiendo à estas generosas y pa
trióticas decioetraoiones del espirita 
público, y à semejantes propósitos obe
dece el pensamiento desarrollado en el 

. adjontu decreto de abrir ana enecrioión 

. en ia qne se samen y organicen los re- 
onrsos ofrecidos y que en adelanta ae 
ofrezeen al Gobierno de V. M. por el

Para realizar tal propósito se orea 
una Junta en Madrid y Jantae anxi-

»

i

liares en las capitales do provinoia. 1 
Aquélla oentrelizará loa trabajos y di
rigirá é inspeccionará las labores de . 
éstas, enoargadas de realizar las ofer
tes y donativos.

El pneblo español, que admira el he
roísmo de naeatros soldados y mari
nos, no escaseará ciertamente el auxi- , 
lío que hoy ee pide; y todos uniUos en 
nn eolo sentimiento y olvidando dife
rencias de opinión, que ceden siempre 
ante el interés de la Pátria, unos con 
ouantiosoa donatives, otros oon su ea- 
0680 haber, contribuirá á la susorición 
que, iniciada por el sentimiento popu
lar, hoy se fermaliza oficialmente.

Fondado en estas oensideraeiones, 
el Presidente del Consejo de Ministros 
tiene la honra de someter á la aproba
ción de V, M. el siguiente Real de- 
ateto.

Madrid 14 de Abril de 1898.—SE
ÑORA. A L. R. F. de V. M., Práxedes 
Mateo Sagasta.

REAL DECRETO
De acoerdo con Mi 0oat'ejo de Mi

nistros; en nombre de Mi Augosto Hijo 
el Rbt D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo HÍgniente:
Artículo 1." Se abre una snaorioión 

nacional voluntaria para atender al fo
mento de la Merina y á los gastoa ge
ne-alea de la goerra.

Art. a,“ Para realizar el fin á que 
se refiere el artículo anterior, se oree 
una Junte Central eacargeda de reunir 
los donativos en metálico y en especie, 

' los productos de rifas y espectáculos, 
; y en general, todas las oantidadea y 

efectos que por cualquier concepto en
treguen volantariamente loe partiou- 

■ lares, funcionarios, Sociedades y Cor- 
, poraoionea.

Art. S." En cada capitel de provin-
cia se formará una Jonte auxiliar, qne | 
bajo la dirección é inspección da la f 
Central, secande sus trabajos en el res- t 
peetivo territorio. |

Art. 4.“ Compondrán la Junta Cen- j 
tral: D. Gnlllermo Chacón, Almirante •

(

i

de la Armada, Presidente; D. José Ló
pez Domingoez, Caj^itán General de 
Ejército; el Provienric General Cas
trense; el Presidente del Consejo de 
Estado; el Presidente del Tribunal Su
premo de Jastiois; el Presidente del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina; 
el Decano de la Dipatsoión permanen
te de la Grandeza de Espeña; el Go
bernador del Banco de España; el Go
bernador dei Banco Hipotecario; el 
Presidente del Consejo de Adminis
tración de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos; el Presidente de la Cáma 
ra de Comeroio; el Presidente del Cir
culo de la Unión Mercantil; el Presi
dente del Círoulo industrial; el Presi
dente de la Asociación de la Prensa; 
D. Ignacio Figueroa, Marqués de Vi
llamejor; D. Joan Manuel de Urquijo, 
Marqués de Urquijo, y D. Claodio Ló
pez, Marqués de Comillas.

Art. 5.* Las Juntas ánxiliarea las 
constitairán: el Arzobispo ú Obispo de 
la diócesis á que corresponda la capital 
de ia provinoia, qne será el Presidente; 
la Autoridad superior militar; la Aoto- 
tided superior de Marina, en las pro
vincias en que exista; el Gobernador 
civil; el Presidente de la Andionoia; el 
Delegado de Hacienda; el Presidente 
de la Diputación provincial; el Presi
dente del Ajontemientc de la capital 
de la provincia, y el Director de la su
cursal del Banco de España.

Art. G.’ Les cantidades que Isa Jun
tas recauden se depositarán en el Ban
co de España, é ingresarán en el Te
soro público, en concepto de recursos 
especiales y con aplioaoión al crédito 
extraordinario concedido al presupues
to de Cuba, capítnlo adicional, Secoio- 

' nes 3.*, “Gcerra„, y 6.*, “Marina.,,
Art. 7.* El Gobierno aplicará los 

; fondos reoandados al fomento de ia 
J Marina y á los gastos de la guerra, pe- 
' ro cuidando de respetar la volontad de 

los donantes, »iempr© qne conste el ob- 
; jeto especial à qae se destina el dona— 
Í tivo.
• Arfc. 8 ° Se pabliuará en 1a Gaceta
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de Madrid rel&oiôn detallada de les 
oaatidadea reoandadas, y tiocaiaal de 
loa partioalareB, funcionarios, Socieda
des ó Corporaoionea de que procedan, 
y en an dia, de laa cuentas generales 
rendidas por la Junta Central, y en 
los Solitines provinciales, de Io recau 
dado por la Junta auxiliar respectiva 
y de sus onentas parciales,

Art, 9.’ For los respeotivos Minis 
torios so dictarán las disposiciones ne- 
oesarias para la ejeoaoión de este ds' 
oreto, y las órdenes oportunas & fin de 
que se realicen y entreguen al Tesoro 
loa donativos ofrecidos y que se ofrez
can en al extranjero, Cuba, Puerto Ri
co, Archipiélago filipino y posesiones 
española de Africa.

Dado en Palacio á catorce de Abril 
de mil ochocientos noventa y cobo.— 
MARIA CRISTINA—El Presidente 
del Consejo da Ministros, Práx6des 
Mateo Sagasta.

(“Gaceta,, del día 15.)

COMISION PROVINCIAL 
DE CÓRDOBA

CENSO ELECTORAL

Ciroutar núm^o 994
ANUNCIO

JPrimera subasta para sí servicio de im- 
presión de listas electorates.

Por acuerdo de esta Comisión pro
vincial, adoptado en sesión de 5 del 
corriente, se saca á pública subasta la 
con tratación del servicio de impresión 
de listas electorales de esta provincia, 
con todos los estados y resúmenes que 
contiene el modelo de las tiradas el 
año último, y bajo el pliego de oondi- 
aionee, que por so mucha extensión no 
ee publioa, pero que, unido al expe
diente respectivo, obra con aquel mo
delo en la Seooión del Censo electoral 
de esta Secretaría, á disposición de 
ouautos quieran examinarlo durante 
los días y horas hábiles de oficina.

El acto de la subasta tendrá efecto 
¿ tas dos en punto de la tarde del día 
décimo hábil y posterior al de la apa
rición de este anuncio en el Bolstik 
Cjioia de la provincia, celsbráodose 
en el salón alto de sesionee de esta Co
misión provincial, bajo la presidencia 
del señor Gobernador civil de la pro
vincia ó de la persona en quien dele 
gne, y con la asistencia del señor Di
putado provincial que la misma Comi
sión designs.

El predio tipo para toda otase de 
gastos, hasta la cabal impresión y to
tal entrega de todo género de trabajos 
tipográficos, será el de veinte y oinoo 
mil pesetas.

Para tomar parte en la subasta se 
necesita:

15 La cédula personal.
2 .° El recibo del último trimestre 

«orriente de la contribución industrial 
satisfecha por el subastante con arre
glo, por lo menos, al núm. 23, clase 
7.\ tarifa 1-*, del reglamento vigente 
para la imposición, administración y 
cobranza de ese impuesto.

3 .** Un documento extendido por 
ante Notario público, mediante al que,

y por el legítimo dueño ó representan
te legal de una cualquiera de las im
prentas ó casas tipográficas españolas 
calificadas de primera olaaa y catego
rías, y que á juicio de la Presidencia í 
de la subasta ó de la Comisión provin- ! 
oial, más tarde, merezcan más confian- । 
za y ofrezcan mayores garantías para ; 
el cumplimiento de obligaciones que j 
ven á contraer, ó por los dueños ó re- j 
presentantes legales de cuatro impren- 
tas de primera clase de esta capital, se - 
responda de la oportuna, perfecta y 
total realización dal servicio, tal y co
mo se contrate," á cuya ejecución en 
esa forma quedarán mancomunada y 
solidariamente obligados con el rema
tante.

Y 4.” Un resguardo justificative de 
haber previamente depositado, en osa- 
cepto de fianza provisional, y en esta 
Gaja provincial ó en la de Depósitos ó 
cualquiera de sus snooreales, mil dos- 1 
oientas cincuenta pesetas en metálico, Í 
billeces del Banco de España ó valores | 
públicos del Estado al precio corriente j 
de cotización aquel día, ó en papel de | 
la Deuda provincial ó documentos re- ¡ 
preseutativos de créditos liquidados y 
reoonooidoa en los presupuestos de la ' 
Diputación provincial, siempre, en este s 
Último caso, que sea una misma perso
na la del acreedor y la del subastante, 
como previene el Real decreto de 6 de 
Junio de 1893. !

Las proposiciones se formularán por | 
escrito, con sujeción al modelo que se f 
insertará, y eutregándoee al Presiden- t 
te de la subasta en pliego cerrado, t 
acompañadas de los documentos ante- J 
dichos, y durante la primera media ho- 
ra del acto. |

No se admitirá ninguna proposición Í 
que no venga unida á mencionados do- j 
enmentos ó que exceda del precio ee- j 
flalado para la subasta. Í

Durante la segunda media hora del j 
acto se abrirá licitación verbal entre 1 
todos los proponentes para la mejora 
de sus posturas, mediante pujas á Ia 
llana,

El contrato será á riesgo y ventura, 
sin que por ningún concepto pueda ad- ^ 
mitirae aumento de precio alguno, con- 
donaoiones de ninguna clase, ni pe
dirse la rescisión por el adjudicatario; 
de cuya cuenta y riesgo serán asimis
mo los gastos de escritura y los de 
cualquier incidencia del servicio, para 
cuyos cobros todo se utilizará en su 
caso el procedimiento ejecutivo de 
apremio.

Serán Tribunales obligados para to
da clase de contiendas los correspon
dientes a] domicilio de esta Diputa
ción provincial que sean competentes 
para entender en las cuestiones que 
puedan sueoitarse.

Modelos para Ias proposiciones.
D, F. de T., domiciliado en (tal 

parte), vecino de (la misma, ó de don
de sea), con cédula personal de (la 
clase que fuese), legítimo dueño (ó re
presentante ó administrador legal, se
gún documento que acompaña) de la 
imprenta (el nombre oficial del esta 
bleoimiento tipográfico) establecido en 
(el ponto donde se halle) y considera
da bajo el concepto contributivo que

' se señala en al número (23 por lo me- 
> nos), de la clase 7?, Tarifa L", del Re

glamento vigente para la imposición, 
administración y cobranza de la oou- 
tribooión industrial, cuyo corriente úl
tima trimestre tiene eatisfeoho, según 
reolbo que acompaña; enterado del 
pliego de condiciones que regala la 
subasta para la impresión de ciento 
cincuenta y cinco ejemplares de les 
listas y apéndices electorales de esta 
provincia de Córdoba en ei presente 
año de 1898, y visto el modelo para 
las mismas, adoptado por la Comisión 
provincial, se ofrece á la realización 
total de ese servioio con sujeción ex- 
tricta á precitadas condiciones y bajo 
la fianza personal (de tal ó tales im
presores, los que se la presten), que 
ín solidum y manoomnnadamente, se
gún (tal documento) que lo acredita, 
responde conmigo del cumpUmiento 
cabal de lo que se contrate, con renun
cia por arnbae partes á todo fuero y 
sumisión expresa á los Tribunales del 
domicilio de esa Excelentísima Dipa 
tación provincial, que sean competen
tes para entender en las ouestiones que 
puedan sosoitarsej cuyo servicio, por 
Último, realizará por la suma de (tan
tas an letra) pesetas para toda clase de 
gastos.

(Fecha y firmas.)

Lo que de conformijad cou el acuer
do primeramente citado, se anunoia an 
este BrLKTIK Oficial para conocimien
to público y fines legales correspon
dientes,

Córdoba 13 de Abril de 1898.—El 
Vicepresidente, Joan J. de la Bastida.

Número 1008
“La Comisión provincial ha visto en 

so sesión del día de hoy, el expediente 
relativo á las eteociones muoloipates 
verificadas en Almedinilla el 13 del 
mes de Febrero anterior y las protestas 
presentadas en esta Corporación con
tra la validez de las mismas, por va
rios electores ds dicha villa, asando 
del den oho que les couoede el art. 4 
del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891. 

y resultando qua los electores y ve
cinos de aquel término D. Antonio Ve
ga y D. Ramón Alcalá se presentaron 
como individuos de la Junta municipal 
det Censo, en el local y hora fijados 
para formar parte de la misma y proce- 

Idor á la proolamaoión de candidatos y 
designación de i atar ventores, eucon- 

1 trando cerrada la puerta del edificio, 
| por lo que regresaron más tarde y ex- 
: pusieron al Alcalde el objeto para que 

concurrían, oyéndole con extrañeza 
que no podía, trasoorrida la hora se
ñalada, oelebrarse soto alguno, ni ha- 
oerse entrega de pliegos, de lo cual 
protestaron inúiilmente, presentando 
además la oportuna denuncia ante el 
Juzgado,

Resultando que en el sota de procla
mación de candidatos y nombramiento 
de Interventores, que figura en el ex
pediente electoral, aparece que la Jun
ta del Censo se constituyó y funcionó 
legalmente, sin que se presentase re
clamación alguna, y sólo antes de que 
se habiera reunido aquélla, llegaron 
los recurrentes, acompañados del Di

putado á Cortes señor Abril, con la 
pretensión da que se les admitiesen va
rios pliegos, á lo que no pudo acoeder 
por no estar revestidos del carácter le* 
gal para efcctuarlo, ni coosiderarse 
aquella con facultades para recibir pro
puestas de un forastero, como allí es ei 
señor Abril, ni hallarse todavía consti
tuida la Junta.

Considerando que la referida protes
ta es una simple relación da hachos, 
que no aparece confirmada ní justifi
cada por ninguna clase de prueba, y se 
halla por al contrario, en desacuerdo 
con las manifestaciones que hizo el Al
calde de Almedinilla en el seno de la 
Jauta y que ee consignan en el acta de 
la misma, debiendo darse á sus pete" 
bras todo el orédito que merece la au
toridad qno representa y la seriedad 
de las tanciones que ejercía en aquel 
momente; acordó la Comisión desesti
mar la reolamaoión de que se hace mé
rito y declarar válidas las elscoioues 
verificadas últimamente en Almedini
lla, sin perjuicio del fallo que dicte el 
Juzgado en la protesta que, según in
dican los recurrentes, tienen también 
presentada ante el mismo.,,

Lo que se publioa en este periódico 
oficial en complimiento de la ley.

Córdoba 5 de Abril de 1898.—El Vi
cepresidente, Juan J, de la Bastida.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

JEFATURADE MINAS
Núm. 997

Número del expediente 3,840 
MINAS

Don Tomás Merino y Borrás, ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por D. Evaristo Gar* 

ota Diaz, vecino de las Navas de le 
Concepción, provincia de Sevilla, 80 
ha presentado en el Gobierno civil ds 
esta provincia una instancia fecha 5 ds 
Abril de 1898, aolioitaodo se le conce
dan diez y ocho pertenenoias para 18 
mina denomiueda Alegría, de mineral 
hierro, sita en el término de Horna- 
ohoeloa y sitio coaocido por dehese ds 
la Sauguijusla; lindante por N. con 18 
Solana del Sumidero; S. Cerrillo de 
Eumedio; a! E. coa el Castillo del Tin
te, y at 0. hasta llegar á la SanguijuS' 
la; cuyo registro le ha sido admitido 
por decreto del señor Gobernador ds 
6 de Abril de 1898, salvo mejor dere' 
cho, bajo la signieute designación: S0 
tendrá por punto de partida la cúspi^i® 
del cerro de la Sanguijuela, se colocará 
la L* estaca, hasta el cerrillo de eumS' 
dio, para lo cual se medirán 1.300 me" 
tros al N. y ee colocará la 2." e8tao0f 
desde esta ee medirán 3.000 metros si 
S. y se colocará la 3.', y desde esta ^^ 
punto de partida, quedando así oerr®' 
do el perímetro de las diez y ocho ps^' 
tenencias de la mina solicitada.

Lo que se publica de orden del 00' 
ñor Gobernador por medio de este adís 
to, para que en el término de assent* 
días puedan producir sus redamfloi®' 
nes, conforme al art. 21 de la lof» '^^ 
que se orean con derecho para ello-

Córdoba 16 de Abril de 1898.—^ 
Ingeniero Jefe, F. A., Francisco Sots 
mayor. Ministerio de Cultura 2024



18 DE ABRIL DE 1898 3

TESORERIA DE HACIENDA
DK LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 99S
St art, 311 de', reglamento de oonsn- 

iBoede 30 de Agosto de 1896, dispone 
en sti párrafo 4.“> qne los Ayontemien- 
tos enoabezados oon la Hacienda de
ben ingresar en todo caso Ia cuarta 
parta de sn enpo, dentro del segando 
wea de cada trimestre.

En ea oonseonenoia se requiere A to- 
dos loe de la provinoia qoe no hayan 
verifiuado el pago, para que ea el tér- 
tnino de veinte días, A oonlar de aqnAl
^0 que se pablíqae este edioto en el 
BocBTiM Oficial de la provinoia, veri
fiquen el ingreso ó jnstifiqaen plena- 
tneate las oansas de la demora, aoom- 
pahando certifioado del acta ó actas 
donde consten los acnerdos adoptados 
para el onmplimiento de este servicio; 
otro de loa partionlarea de la sesión 
donde se trate do esta requerimiento, 
y otro eapresivo de la reoaudaoión ob
tenida para el Tesoro, en que se haga 
oonstar si quedó oonetituido en dspó- 
eito oomo dispone el párrafo 3.* del oi- 
tado art. 311, y si dicho depósito pasó 
A ingresar en arcas del Tesoro ó ae en
cuentre á disposición del seflor Dele
gado para su ingreso.

Los Conoejales de los Ayuntamien
tos qoe no cumplan oon dichas pre* 
’ren ci on 63, ó no se encuentren en los 
dos oasos citados al espirar el plazo, 
serán declarados personalmente res 
ponsables de los débitos, según el ar
tículo 63 de la ley de presupuestos de 
b de Agosto de 1893 y apremiados oon 
sus bienes propios hasta hacer efectivo 
®1 descubierto.

Lo que ee hace públioo por medio 
del presente en cumplimiento al arti
culo 314 del reglamento anteriormente 
expresado, para oonooimiento de los 
safioree Alcaldes y Corporaciones in
teresadas.

Córdoba 14 de AbriJ de 1898.— 
Eduardo Sol.

^^ladón de los Ayuníamienios d guie^ 
«es se refiere el anterior edicto.
Adamúz
Almodóvar 
Almedinilla 
Baena 
Belalcázar 
Benamejí 
Blázquez 
Bujalance 
Cabra 
Carcabuey 
La Carlota 
Carpio 
Castro del Rio 
Conquista 
Boda Mencía 
Bos Torres 
Enoinae Reales 
Espejo 
Espiel 
Fernán Núñez 
Euente la Lancha 
Enente Obejuna 
Enente Tójar 
Euenta Palmera 
^tanjuela 
Guadalcázar 
Hinojosa 
Lacena 
Buque 
Hontalbán

Montemayor 
Montilla 
Montoro 
Monturque 
Palenciana 
Palma 
Pedroche 
Pozoblanco 
Priego 
Puente Genil 
Rambla 
Rute
San Sel astián 
Santaella 
Santa Eufemia

? Va|snzae)a 
Va*Iéé,qníllo 
Victoria 
Villafranca 
Villaharta 
Villanueva del Duque 
Villanueva del Rey 
Villaviciosa 
Villaralto 
Iznájar 
Zuheros.

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA

Núm. 991
Attorizado con asta facha D. José 

Carrasco Heredia, oomo representante 
de D, Rafael Guerra Bejarano, dueño 
de las haciendas denominadas Cuevas 
Bajas y Alisué, pera qoe durante el 
plazo de treinta días, contados desde 
el de hoy, pueda depositar en los te
rrenos pertenecientes A las mismas, 
preparados de extrignina, con objeto 
de exterminar los animales dañinos 
qne existen en dicho predio, se anun- 
oia al público para general conoci
miento, en observancia A lo prevenido 
en la vigente ley de caza.

Córdoba 13 de Abril de 1898. —Jai
me Aparicio.

BAENA 
Número 991 

Don Eafael Alcalá Buelga, Alcalde Presi
dente de este Ayuntamiento.
Hago saber: qoe adoptado por el 

Ayuntamiento y vocales asociados A la 
Junta mnuioípal de esta villa, conio 
medio de hacer efectivo el encabeza
miento de consumos de uno á tres 
eños, ó sea durante los económicos de 
1898-99 al 1900 1901, el arriendo á 
venta libre de los derechos do las es
pecies gravadas, se anuncia la correó- 
pendiente subasta, que habrá de oe1e- 
brarse en estas Casas Consistoriales, 
á los diez días siguientes al en que 
aparezca inserto el presente en el Bo
letín OrtoiAL de la provincia, de doce 
á dos de la tarde.

La subasta ee verificará por pujas A 
la llana.

El importe total ó tipo mínimo pa
ra dicha subasta es el de 201.645 pese
tas 41 céntimos, A qUe asciende el cu
po del Tesoro y los recargos autori
zados.

Para tornar parte en la licitación es 
condición precisa depositar previamen- 
te en la Depositaría municipal ó en las 
cajas del Tesoro, la cantidad de 10.082 
pesetas 27 céntimos, 6 por 100 del tipo 
anual de la subasta.

La fianza que ha de prestar el arren* 
datario, una vez que se le adjudique 
el remate, será la de 26.661 pesetea 35

1 oéntimos en metálioo ó en valores del 
! Estado, al preoio medio de cotización.

El pliego de condiciones que ha de 
servir de base para al arriendo, se ha- 

111a de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento beata el momento del 
acto de la subasta.

Lo que ae anuncia por medio del 
presente á los efectos oportunos.

Baena 12 de Abril de 1898, — E. Al- 
oalá.

i MONTURQUE
Námero 992

I
Don Bafael de Lara Giménez, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados contribu
yentes, se arriendan á venta Ubre, ya 

Ien conjunto, ya también por ramos se
parados, los derechos que se deven
guen en este población y su término 

1 por el consumo de las especies com- 
Í prendidas en la tarifa oficial vigente, 
t durante los próximos años económicos 
| de 1898 99 A 1900-1901; cuyo remete

1 tendrá lugar en estas Casas Consisto- 
1 riales el día 25 del actual, de diez A 

f

doce de sn mañana, bajo el tipo toral 
de 9.368 pesetas 60 céntimos A que as' 
oiende el cupo del Tesoro y recargos 
autorizados, según ae expresa en el si
guiente estado ó presupuesto: 
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La lioitaoión se verificará por pojas 
á la llana, y el arriendo, en su caso, se

ajustará à las condiciones que apare
cen fijadas en el expediente de su ra
zón, el oual se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria de esta Muni
cipio; debiendo advertír que para to
mar parte en la subasta es preciso de
positar en el acto de la misma, ó pre- 
viamente an las Cajas del Tesoro ó en 
la del Municipio, una cantidad en me
tálico equivalente ai 2 por 100 del tipo 
señalado à oada uno de los ramos que 
las proposiciones abracen, y que la 
persona á cuyo favor se adjudique al 
remate, deberá prestar fianza, consis
tente en el quinas por ciento del im
porte de la adjudicación, en fincas 
rústicas ó urbanas, á satisfacción del 
Ayuntamiento.

Si en dicha subasta no hubiere re
mate, se celebrará una segunda bajo 
las mismas condiciones, por igual ti
po, en idéntica forma y A las propina 
horas, A los diez días después, y en ella 
se admitirán posturas por las dos ter
ceras partes del importe que queda 
fijado como tipo de subasta, adjudicán- 
doea al que resulte mejor postor, sin 
ulterior licitación, y por un año eco
nómico solamente.

Lo que se anuncia al público para 
oonooimiento de las personas qae de
seen inceresarse en la subasta.

Monturqae 12 de Abril de 1898.— 
Rafael de Lara.

ZUHEROS
Número 1002

Dou Serafín Tallón y Alcalá, Alcalde coas ti
tucional de esta villa.
Hago saber: qae formado en borra

dor por la Junta pericial el apéndice 
de reotifioaoión al amillaramíento para 
el próximo año eoonómioo de 1698 A 
99, queda expuesto al públioo en esta 
Secretaría mnnioipal, por término de 
quince días, pura qoe durante dicho 
término puedan aduoirse contra él las 
reclamaciones Oportunas.

Asimismo se hace saber: que forma
da la matrícula de industrial de esta 
villa, para el citado ejercicio económi
co, queda también expuesta al público 
por término de quinos días, en esta 
Secretaría municipal, para oír reclama
ciones.

Zaheroa 14 de Abril de 1898.—Se
rafín Tallón.

BLAZQUEZ
Núm. 1003

Don Raíael Camacho Tocado, Alcalde cona- 
títucional del Ayuntamiento de esta villa. 
Hago saber: que terminada la for

mación de la matrícula general da la 
contribución íudustrial correspondien
te A la misma, para el próximo año 
económico de 1898 A 99, queda expues
ta al público en Is Seoretaría de esta 
Ayontamiento, por término de quince 
días, que empezarán A ountarse desde 
el en que aparezca en el Bolbtin Ofi
cia t de la provinoia, durante los cua- 
les podrá todo interesado exponer lae 
reclamaotones qoe orea oportuoas; en 
la ¡ntaligenoia de que las que se pre
senten después de transcurrido dicho 
plazo, no podrán series atendidas.

Lo qoe se anonoia para oonooimien
to de los interarados, de conformidad 
A lo prevenido en el vigente reglamen
to del ramo.

Blázquez 14 da Abril de 1898,—Ra
fael Camacho.
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JIKEKCIA EJECUTIVA DE BAGIEBDí-ZOKA DE AGDILAl

Número 996

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

Don Manuel Caballero Delgado, subalterno dal Agente ejecativo por débitos à 
favor de la Haoienda.
Hago saber: Qae en virtud da providenoia dictada por esta Agenoia oon fe 

cha 14 deí actual, en los expedientes de apremio que se signen en este distrito 
por débitos de la oontrihnoión rústioa ; urbana, correspondiente al aSo de 1896 
á 97 y atrasos, se sacan à pública subasta, por segunda vez, los bienes inmae- 
bles que á oontinoaoión se expresan:

de

orden

688

699

1694

1836

1949

Múmeio

DEBITO
por princi

pal, 
recargos 
y costas

NOMBRES DE LOS COXTRinUYENTES 
y fincas que se subastan 

oon expi esión de los cargas preferentes conocidas.

Valoración 
deducidas 

cargos

Ftos. Cta. F tas. Cts.

94 68 Don Juan Carmona Ortiz.—Diez oelemioee de 
tierra olivar en la Atalaya ó Troegaus, de este 
término; lindan al Saliente y Sur con el Vínculo 
dei Poyato; Poniente con olivar de don Diego de 
la Vega, y Norte con otras de Juan Baustita Bur 
gos; retasadas en,..,.................................................. 333 32

292 63 Don Feliciano Carmona Romero.—Dos fene-
gas de tierra olivar en las Zorreras; lindan al Este 
oon más de Manuel Pulido Leiva; Norte olivar d«
doña María de Jos Dolores Valverde Carrillo; por 
Oeste oon más de don Manuel García Toro, y al
Sur con igual terreno de Juan López Llamas; re 
tasadas en........................................................... ............ 1833 32

Una fanega de tierra y olivar al sitio Llenos 
del Rincón ó Jusa Melero; linda ai Esto y Norte 
con Francisco Mora Lovato; Oeste camino de los
Moriles, y Sur olivar de Rafael Moreno Clave 
rías; valorada en...... ...................................................... 1133 32

1930 44 Don Franoieoo Pérez Polo.—Veinte y una fa
negas de tierra y olivar en le Casilla del Padre
Herrera; lindan al Sur con el camino de Vado An 
cho; Levante con olivar de don Rafael Carrillo; 
Norte oon más de la Marquesa de Casa Vargas, y
Poniente más de Araceli Jarava; valoradas en.... 23300 00

72 32 Don Ildefonso Ruiz Hoyos.—Una casa en la
calle Fuentes da la aldea de Zapateros; linda al 
Norte oon otra de Rafael Ruiz; Sur hace esquina 
á dicha oalle, y Poniente oon otra do Marla Puri-
fioaoión Galeote; valorada en...................................... 300 00

I09;38 Don Antonio Paula Reina Fernández.— Una
casa en la calle Molinos, número diez; linda por la 
derecha y espalda oon molino aceitero de la Mar-
quesa de Casa Vargas, é izquierda oon otra de! 
mismo deudor, valorada en.......................................... 600 00

Media oasa en la del número 12 de citada ca
lle; linda por la derecha entrando con otra del
mismo deudor; izquierda oon otra de Manuel Are
nas Palma, y espalda oon patios de Juan Marti 
nez Luoeua; valorada en.................................. .. 160 00

Una osea en la oalle Saladilla, número 36; lin-
da por la derecha entrando con otra da Miguel 
Leiva; izquierda oon otra de Francisco Javier 
Garcia, y espalda oon el camino del Cerro llama
do de Crespo; valorada en............... ............................ 261 92

j

Í 

í

La subasta se efectuará en la Agencia ejecutiva, calla Carmen, núm. 9, el 
día 21 del aotual, á les doce de la mafiana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principa), recargos 

y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .” Que será postura admisible la que cubra les dos terceras partes del valor 

líquido fijado á los bienes.
8 ." Que loe titulos de propiedad que les deudores presenten estarán da ma

nifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que sí se careciese de ellos, se 
onmplirá su falta en la forma que prescribe la regla 5.* del art. 42 del regla
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales después 
se tes descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .° Que los rematantes se obligan á entregar en el soto de la subasta el im
porte del pi inci pal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adendea 
los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y haata el comple
to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antes fiel otorgamiento de 
la escritura, según disponen los artíonlos 37 y 39 de la Inetraocióii de 13 de Ma
yo de 1883.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 
4.* del art. 37 citado.

Eu Aguilar á 14 de Abril de 1898.—El Agente ejecutivo eobalteruq, Me- 
nnel Caballero.

JUZGADOS
5 SEVILLA
। Núm. 99!)

ÍEn virtud de providenoia dictada 
en esta día por el señor Juez de ins-

1 tracción del distrito i'e San Vicente 
de esta oapítel, en samario que por an
te mí se instruye contra José Ramos 
Vega y otra, por robe, se ha mandado

1 llamar por medio del presenta á los 
individuos conocidos por Baldomero y 

¿ Rafael el Largo, vecinos de Córdoba, 
2 para que en el término de ocho días, 

á contar desde el siguiente ai en que 
aparezca inserto en les Soletims Oñeia-

1 les de esta provinoia y de la de Córdo
ba, comparezcan en los estrados de es
te Juzgado, plaza de la Contratación 
número ocho, á prestar declaración en 

doles quo de no verificario serán de- 
o la rado a rebeldes, parándoles los demás 
perjuicios que haya lugar oon arreglo 
á ley.

A la vez requiero à los señores Jue
ces de instrucción, así como à las au
toridades civiles y militares y agentes 
de la policía judicial, para que proce
dan á Ia busca y captura de expresa 

J das personas, y en el caso de ser ha
bidas sean conducidas á mi disposición 
á la cárcel do este partido.

Dada en Puente Obejuna á ostoros 
de Abril de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Jorge Cortés. —El Escribano, 
Juan Angel.

Señas de los procesados
Miguel Baena Maeso, estatura regu

lar, ojos y pelo negros, color moreno, 
cejas ai pelo y sin tenor espacial.

Juan Baena Masso, estatura regulár,
dicho sumario; apercibidos que de no 
haoetio le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y en cumplimiento de lo mandado, 
expido el presente en Sevilla á nueve 
de Abril de mil ochocientos noventa y 
ocho.—El Secretario, Licenciado Fer
nando Ganreiooteo.

pelo y ojos negros, nariz y boca regu
lar, cejas al pelo y sin seña especial.

Arrendamiento

CORDOBA
Nim. 1000

Don Antonio Alonso Solano, Juez de prime
ra instancia de esta capital.
Hago saber: que en esta da mi cargo 

y por la Escribanía del que refrenda, 
penden autos sobra declaración de an- 
aeneja da D. Pedro Mejías Relaño, A 
instancia de so esposa legítima doña 
Rafaela Román Gallego y en oompli- 
miento á lo preaepteado en el párrafo

Desde 1.’ de Enero próximo de 1899r 
se hace del cortijo nombrado de 1* 
Reina, compuesto de 904 faaeg ‘8 de 
tierra, en el término de esta capilal J 
de la propiedad del Extimo. Sr. Duqus 

1 de Medinaceli. Para tratar oon cl Ad- 
1 ministrador de dicho excelontisimo sa- 
í flor en la oiudad de Montilla, donde 89 
’ facilitarán todos los datos para dicho

15-6arreodamieuto.

Sección de anuncios
ternero de! a-tlcolo dos mÍI treinta y l 
cuatro de la ley de Enjuioiamiento ot- | 
vil, se llama á los qee se oresn oon me- > 
jor derecho, goe deberán juetifioar con j 
loe oportanoe doonmentoe ai compare- í 
oer ante este Juzgado y al referido t 
Don Pedro Mejías Relaño, para que en i 
el término de dos meses, contados des- { 
de la inseroión fiel presente en la 0a- 1 
ceta de Madrid y en el Eoliun Oficial 
de esta provincia, lo verifiquen, pues 
de Io contrario le parará el perjuicio 
que haya logar.

Dado en Córdoba á diez y siete de 
Enero de mil ochoaieutos noventa y 
ocho.—A. Aloueo Solano.— El actua
rio, Licenciado Pedro Fernández Pin
tado.

FUENTE OBEJUNA
Número 1001

^ Don Jorge Cortés y Gutiérrez do Ravé, inte- 
1 riño Juez de instrucción de esta villa y su 
5 partido.
j Por la presente requisitoria se cita, 
S llama y emplaza para que dentro dal 
í término de diez días, siguientes al en 
; que aparezca icseita esta requisitoria 
¡ en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi- 
“ ciAli de esta provincia, ea preseuten 

ante este Juzgado loe procesados Jiuq 
y Miguel Saeua Maeso, naturales y ve- 
ciucs de Lanteira, hijos de José y Ma
nuela, soltero y casado, da veinte y 
siete y veinte y nuevo años de edad 
respectivamente y etyae eeñaa perso
nales al final es expresarán, á respon
der dé los .jargos que les resultan y

? enyo paradero ae .gcora, eporoibién-

£ 
í

i

Mitrid iiMal
El nuevo formulario oficial s0 

halla de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA.

LOS LIBROS 
para Ia contabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba^,Letrados 18

Padrón de Cédulas 
y demás formularios se venden en 
la imprenta del “ Diario de CórdO' 
ba„, Letrados 18.

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan ^o 
venta «n la imprenta del “DinriO 
de Córdoba», Letrados 18.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, se hn' 
Ilan de venta en la imprenta do 
“í iario de Córdoba,,, Letrados 1

LAS CUENTAS _ 
trimestrales para las zonas recafi' 
dadoras de contribuciones, se h^^ 
lían de venta en la imprenta o® 
“Diario de Córdoba»,Letrados 1
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